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MORALEJA DE ENMEDIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43, 44.3 y 114.3
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, por esta Alcaldía mediante de-
creto número 905/2008, de 15 de diciembre, se ha procedido a:

Primero.—Revocar y dejar sin efecto el decreto de Alcaldía nú-
mero 291/2008, de 11 de abril, por el que se confieren delegaciones
especiales para la ejecución de los gastos de este Ayuntamiento de
competencia del alcalde, en sus fases de autorización del gasto (A),
compromiso del gasto (D) y reconocimiento de obligaciones (O) a
favor de los señores concejales-delegados de este Ayuntamiento.

Segundo.—Delegar a favor de la concejala-delegada de Hacien-
da, doña María Eugenia Barba Peromingo, la autorización del gasto
(Fase A), la disposición o compromiso del gasto (Fase D) y el reco-
nocimiento de las obligaciones (Fase O) de todos los gastos cuya
competencia corresponde al alcalde.

Tercero.—La delegación conferida mediante el presente decreto
requerirá para su eficacia la aceptación de la concejala-delegada, y
surtirá efectos a partir del 15 de diciembre de 2008.

Cuarto.—La presente delegación será revocable en cualquier mo-
mento y comprende el ejercicio de las competencias que han sido
delegadas por la Alcaldía-Presidencia en las materias referidas.

Quinto.—Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Cor-
poración en la próxima sesión que celebre.

Sexto.—Ordenar la publicación del presente decreto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, comunicando el mis-
mo en extracto a las Administraciones Central y Autonómica de Ma-
drid, así como a los concejales afectados, en tiempo y forma, a los
efectos oportunos.

En Moraleja de Enmedio, a 16 de diciembre de 2008.—El alcal-
de, Carlos Alberto Estrada Pita.

(03/36.997/08)

MÓSTOLES

URBANISMO

La Corporación Pleno, en sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2008, adoptó acuerdo para someter el avance del plan de sectori-
zación del ámbito del suelo urbanizable no sectorizado, denomina-
do sector “Puerta del Atlántico” plataforma logística equipamiento
complementario en Móstoles, todo lo cual se publica en cumpli-
miento del artículo 56 bis de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

El expediente con toda su documentación, estará a disposición del
público durante el período de información pública, que se establece
en treinta días, a contar desde la última publicación, en las depen-
dencias de la Concejalía de Urbanismo, sita en la calle Independen-
cia, número 12, en horario de mañana de nueve a catorce horas. Du-
rante este período los interesados pueden examinar el expediente y
formular las sugerencias u observaciones que se tengan por conve-
nientes.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Alberto Rodríguez de Rivera Morón.

(02/17.055/08)

MÓSTOLES

CONTRATACIÓN

No habiéndose podido practicar la notificación del acuerdo que se
reseña a continuación, se ordena su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 3 de junio de 2008,
epígrafe número 15/767, por el que se resuelve:

1. Iniciar el procedimiento de resolución contractual, conforme
a lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Contratos, del
contrato de Concesión Administrativa de Gestión del Servicio Pú-

blico de una Residencia para la Tercera Edad, adjudicado a la “UTE
Andaluza Promociones y Contratas, Sociedad Anónima-Técnicas
Especiales de la Edificación, Sociedad Anónima”.

2. Si no se produjese oposición del contratista, se elevará a de-
finitiva la presente, declarándose resuelto el contrato, previa notifi-
cación de tal circunstancia al contratista. Se incautará la fianza defi-
nitiva por los daños y perjuicios causados a la Administración.

3. Apertura de un nuevo procedimiento de adjudicación tenien-
do en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Contra el acto que se publica, el interesado podrá interponer alter-
nativamente, pero no simultáneamente, los siguientes recursos:

I. Recurso de reposición potestativo previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 a 119 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la presente notificación, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción-Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier
otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

El texto íntegro del acuerdo lo podrán recoger los interesados en
la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento (Plaza de España, número 1,
segunda planta).

Móstoles, a 2 de diciembre de 2008.—El concejal de Hacienda,
José María Castillo Hernández.

(02/16.381/08)

MÓSTOLES

CONTRATACIÓN

No habiéndose podido practicar la notificación del acuerdo que se
reseña a continuación, se ordena su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 1 de abril de 2008, epí-
grafe número 25/451, por el que se resuelve:

1. Iniciar el procedimiento de reclamación de daños y perjuicios
a la empresa “Servicios Integrales Celcomán, Sociedad Limitada”.

2. Ordenar la incoación del expediente de la contratación por
concurso de la concesión administrativa de la gestión del servicio
público para la construcción y explotación de un restaurante bar en
el Parque Prado Ovejero, así como decidir sobre la demolición de lo
indebidamente ejecutado por la empresa “Servicios Integrales Cel-
comán, Sociedad Limitada”.

Contra el acto que se publica, el interesado podrá interponer alter-
nativamente, pero no simultáneamente, los siguientes recursos:

I. Recurso de reposición potestativo previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 a 119 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la presente notificación, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción-Contencioso-Administrativa.


